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AVISOS

PODER EJECUTIVO

Fsmesto, Obras Públicas j  Agricultura

Tegoeigalpa, 14 de diciembre de 1929.
Vista la solicitad que el 27 de eeero de 

eete ello elevó al Poder Ejecutivo el se- 
flor José Gómes L., mayor de edad, es* 
iado, oficinista y vecino de Trnjillo, en 
que manifiesta: que tiene el Arme propó 
sito de construir una easa de habitación 
en el punto llamado Cayo Shin Key, ja* 
risdiccióo municipal de Guanaja, depar
tamento de Islas de la Bahía, para cuyo 
efecto ha seleccionado un lote de agua 
nacional baldío de sesenta yardas en 
cuadro, que tiene por límites; al Norte, 
•asa de H»nry Gib*; a 1 S  o r , casa de 
Me. Kie Woods; al Este, el mar; y al Oes 
te, caaa de Ernest Ebaoks; que por no 
tener ejidos aquel Municipio, pide qoe se 
le conceda el referido lote, pues con ello 
•o  se molestarán intereses de tercero.

Visto, asimismo, el informe qae el A l
calde Municipal de Gaanaja dió al Go* 
bernador Político de aquel departamento, 
del coa) aparece: que el lote ee baldío; 
que eetá comprendido dentro de loa lí
mites del denuncio, y  que con su conee 
sión no se perjudica a tercero.

Oído el parecer favorable de) Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que no hay incoovenieo 
te para deferir a la aoücitod de qae se 
ba her-ho mérito; por tonto, el Presidente 
ée la República

a Cü e b d a :
10—Conceder al seflor José Gómea L. 

el dominio útil del lote de sgos de qae se 
ba hecho referencia, en la extensión, y 
dentro de loe límites anteriormente indi* 
eadoe y sin perjuicio de tercero.

20—En cualquier tiempo que foere ne
cesario ocupar parcial o totalmente el 
lote concedido para obras de necesidad y 
utilidad públicas, cesarán loe efectos del

S retente acuerdo, sin que el Gobierno 
mita que hacer al Concesionario indem- 

eisación sígaos; y  sólo estará obligado a 
darle e! aviso correspondienteeon la an- 
BMpeetóo debida.

SO—La Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura extenderá, a cos
ta del interesado, certificación de las 
presentes diligencias para que le sirva 
de título qne legitime sue derechos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Jtarcia l Lago».

Tegoeigalpa, 14 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1?—Aprobar en la «¡guíente forran U 

contrata qoe dice: «F lorencio 8evi l:i V.. 
Director General de Telégrafos y Telé
fonos de la República, en representación 
del Gobierno, por una parte, qae en le 
sacesivo se denominará el Gobierno; y 
el sefior Domingo Almendares, mayor 
de edad, oseado, telegrafista y  de este ve
cindario, en so propio nombre, oor otra, 
que en adelante se llamará el Contrafcis 
ta, han convenido en celebrar y  al efec
to celebran una contrata 6o loe términos 
siguientes:

Primero: -  El Contratista ee compro
mete a construir una línea telegráfica 
entre San Francisco de Yojoa y el punto 
denominado El Jaral, en el departamento 
de Cortés, en una extensión aproximada 
de veinte kilómetros, en el centro de ana 
abra de veinte varas de ancho, qae hará 
por sa euenta, y montada en postaría 
artificial de buena madera, de la altura, 
diámetro y  distancia qoe se acostumbra 
en las líneas telegráficas nacionales.

8egondo: — El Gobierno suministrará 
al Contratista para el trabajo de refe
rencia el alambre, espigas y  clavos ne
cesarios en los lugares que indique; le 
anticipará porta Aduana de Puerto Cor 
tés y para compra de materiales, la suma 
de quinientos pesos plata al ser aprobada 
esto Contrata; le pagará a rasón de cien
to setenta pesos plata cada ki ómetro de 
linea que construya; le  pagará semanal 
mente por la Administración de Rentos 
de 8an Pedro Sola la suma de doscientos 
pesos plata para que cobra el valor de 
laa planillas de operarios, en recibos vi
sados por el Inspector de Telégrafos de 
aqoella sona y con el «páguese» del Go 
beroador Político de Cortés; y  el saldo 
qoe resulte a so favor al terminar y  en
tregar el trabajo de conformidad con las 
estipulaciones de esta contrato.

Tercero:—El Cootrstista garantisa el 
eoticipo qoe se le manda pagar y el 
cumplimiento de ena obligaciones con 
« m  «esa y  atestara áe  ee propiedad qee

tiene ubicada en e' pueblo de Sabana 
grande, de este departamento, sin grava
men de ninguna nsturaleaa.

En le. de que «sí o bin convenido, fir
man enTegucignlpa. a los diecisiete días 
del mes deooviembre de mil novecientos 
veintidós.—Florencio Sevilla V — D. Al- 
mendares,»; y

2*- Que el valor a que asciende la 
anterior contrata se pague por las ofici
nas fiscales y en la forma establecida 
en el artículo segundo de la misma; ba* 
riéndole la imputación a la Partida 1.886, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo III, De* 
parlamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene» 
ral.—Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despache 
de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*,

Tegucígalpa, 15 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud que el 6 de junio del 

cornehto «fio elevó al Poder Ejecutivo 
el «bogado don José María Casco, costo 
representante de la «Sociedad General 
de Encerados Franceses», domiciliadla 
en 11 calle Beaoreapaire, Parla, Fras
éis, en que pide el registro y depósito de 
la marra inscrita en dicha nación con el 
NO 113 676, el 8 de mayo de 1909; consis
tente en la representación de la Luna 
so eclipse encerrada por un círculo al
rededor del eual ee lee: «8*e:nploie ponr 
tous lea caire»; entre dicho círculo y la 
Luna se lee, en la parte superior: «Ore
me eclipse a la cire»; a los lados de ella, 
«Parfc» «Lyon»; ee la parto inferior, 
«Société genéralé des cirages franeáis», 
e inmediatamente debajo de la represen» 
tación del mencionado astro y del cono 
de sombra que causa el eclipse, respecti
vamente, «impermeable» «Sana «Adde»; 
la f» ase indicada primeramente se halla 
escrita por duplicado en la parto exter
na del círculo, y  entre una y otra se ve 
la repre^entomóo de Luna en la forma 
expuesto, rodeada de cuatro estrellas. 
La marca descrito la osa sn representar 
da. en diversos tamtfios y  colores, para 
distinguir en el comercio una crema a 
base de cera empleada para toda dase 
de caeros, qoe ella fabrica, aplicándola 
por medio de - la impresión o cualquier 
otro procedimiento, sobre los papelee, 
cajuelas, cajas y  demás empaqoes que 
contengan la crema, o por medio de eli* 
qoetos o figuras «obre los papeles y  do
cumentos de comercio.

Publicado el aviso respectivo en d  pe* 
nódico ofisial La  Geoete, s—to t u  le
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REPUBLICA D I HONDURA

dispone el artículo 10 de la L e j  de Mar* 
caa de Fábrica; ofdogl parease Jerora- 
ble del Fiscal Generé! de HacTeifSe; y

Considerando: qtfft con la soliviad de 
referencia se han MDsspafiado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional la 
suma de cincuenta pesos plata, por im
puesto de registro, conforme la dispar 
nen los artículos 60 y 14. «wpectj temen; 
te, de la ley antes citada; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
<de*tércero y najo la exclusiva responsa
bilidad deT peticionario que la «Sociedad 
General de Encerados Franceses», des
pués de haberse llenado los requisitos 
légales, se há reservado sus derechos dé 
propietaria, durante diez áfios, ido la 
márealde fábrica de que se ba hedió 
mención; debiendo hacerse la inscrip* 
Otón correspondiente en el Libro de Re
gistro de Marcas de Fábrica y  Patentes 
de Invención que se lleva en 1& Secreta 
ría de Fomento, y devolverse un ejem 
piar de los presentados de la marca cou 
constancia de ser idéntico a los que se 
han deposita ¡o en virtud del presente 
afeuerdo Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de. Estado en el Despa. 

oho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1022.
Vista la solicitud que el 3 de agosto 

anterior presentó al Poder Ejecutivo el 
abogado don Rubén R. Barrlentos, re*

Presentando a la «Compañía Industrial 
bibeffaá, sociedad establecida en ésta 
República de conformidad cotí laé1 leyes 

del país, y con asiento de sus negocios 
éft la ciudad de La Ceiba, departamento 
dé Átlántida, en aue pide que se modi» 
fique el acuerdo de 12 de juoio de 1016. 
•n que se hizo el registro de la marca de 
fábrica con que dicha Sociedad protege 
la cerveza que fabrica y que se inscribió 
en el Libro respectivo con el N9 252, en 
el sentido de que la descripción de la 
marca será la siguiente: consiste espe
cialmente en la palabra distintiva «Sal* 
va-vida», escrita en un aro que lleva a 
cida ládo la bandera de Hondoras es* 
lámpadas en ei centro de una etiqueta; 
efitre las setas de las banderas y en la 
pSrte superior del aro, en cuatro ren* 
¿tenes y en letras llenas mayúsculas, se 
léé: «Garantizamos que esta bebida essa 
lúdable, nutritiva, libre de bacteria y 
Científicamente preparada.—8e con ser* 
va en todo clima». Rn el centro del aro 
k iy  la palabra «Cerveza». Un poco arri
bé de la base del aro Se encuentran las 
fiases, a la izquierda, «Marca-Conteni
do* y a la derecha «Registrada-12 on
zas.» Rn la base, atravesando Is9 dos as 
tas, en letras mayúsculas on poco más 
grandes y en do* renglones, se lee: 
«Oompafií* Industrial O ibefia-La Ceiba, 
Hondura!?». A ambos ladee laterales 
«Legítima». En las dos esquinas supe
riores de 1h etiquete aparece diseñado el 
anverso de ana medalla, con la inscrip
ción interior: «La Compafifa Industrial 
Ceibella» y exteriormeote, en la base, 
«Huitelli de Oso». Rn las dcé esquinas 
ttftataMfcéai roma» da le  M foU* orna

leyenda interior: «Exposición Industrial- 
Bon§ura%-fijep^embre l|-192l.—LaCei* 
ba» *  en M parte superior, exteriormett 
te, {Medalla de O ro ».. Esta macee sus
tituirá la que. ié  regtetaó en la feché 
arriba indicaré. qued|hao fiobsislénte y 
válido en todo lo demis el acuerdo refe
rido.

Oído el perecer favorable del ¡riscal 
GfeÜferal dp Hfsictafáj deqpuéq qS Ijéfih» 
las publicaciones correspondientes eh él 
periódico oficial La Gaceta, de conformi
dad con la ley.

Considerando: que oo se ha presenta
do oposición alguna; que se han acom
pañado en debida forma los diez ejem
plares de la nueva marca, y la constan* 
cia de haberse enterado en la Caja Na
cional la sume de cincuenta pesos plata* 
eomo impoesto, para resolver acerca de 
la modificación solicitada; por tanto, el 
Preeidente de la República 

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha h 'e in  mérito, y  mandar que 
se haga al pie de) registro NU 252. la 
anotación que precede de la modifica* 
ción a que se contrae el presente acoerdo; 
devolviéndose a Ja interesada un ejem 
piar de los n^t-'-ntados de la nueva 
marca con la \ ri< ser idéntico a los 
que quedan depositados en la Secreta
ría de Fomento -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despar
cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial tases.

Tegucigalpa. 16 de diciembre de 1926.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la soma de

($ 90.00) noventa pesos plata, qué le Ca
ía Nacional entregará el Director de la 
Escuela da Artes y Oficios, para compra 
de los materiales que se necesitop para 
terminar la hechura de dos escritorios 
de cortina^ ordenada por la Secretaría 
de Fomento; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 12, Escuela de Artes 
y Oficios, Capítulo IV , Departamento dé 
Fomento, Obras Públicas y  Agricultura, 
del Presupuesto G.eneral.-Coooiuníquese.

L ó p e z  Q
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1922. 
Vísta la solicitud que el 6 de julio de) 

corriente alio elevó si Poder Ejecutivo 
el abogado don Rubén R. Barrían tos, 
como representante de «M e Aktieugeee- 
Uschift. Apollmaris, Brnnnen- Vormals 
George Kreueberg* Neuenahr Gei man y», 
domiciliada en Neneudhr-Alemanj&. e 
inscrita en el país de origeo la última 
renovación el 28 de septiembre de 1914. 
consistente eo la palabra «Apoilinaria», 
en un fondo generalmente amarillo, sien
do la primera letra mayúscula y minús
cula» las demás, quedando la parte final 
de la segunda l  toda la i  y  la parte in
ferior del primer rasgo de la n  dentro 
del triángulo rojo que se encuentra qq 
medio del papel deforma larga, queque
tiene te m *M  citad*. A to ja d a  te

goode a y  r  se encuentren las letras 11 
de F. Dicha marca ¡a nea eu represen
tada par* distinguir él agua mineral que 
embotella y  expende j  se aplica al cuello 
a las botellas que la contienen en forma 
oblicua hacia abajo.

Publicado el aviso respectivo en el pe
riódico oficial La Gaceta, conforme lo 
dispone el artículo 10 de la Ley de Mar
fil de Fábridl; oído el parecer favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado en debida 
forma loe documentos y  constancia de 
haberse enterado en la Oaja Nacional 
la suma de cincuenta pesos plata, por 
impuesto de registro, conforme lo dis* 
ponen los artículos 60 y  14, respectiva* 
meóte, de la ley antes citada; por tanto, 
el Presideote de la República

ACUERDA:

Declarar, sin perjuicio fie loe derechos 
de tercero y bajo la exclusiva rasponear 
bilíd&d del peticionario, que la «Dio Ak* 
tiengesellschaft, Aoollinaris, Brunnee- 
Vormals George--Kreozberg*Neueoahr 
Germany», despeé* de haberse Ileo ado 
les requisitos legales, se ha reservado 
sos derechos de propietaria, durante diez 
afios, de la marca de fábrica de que se ha 
hecho mención; debiendo hacerse la ios-* 
cripción correspondiente en el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y Paten
tes de Invención que se lleva en le Se
cretaría de Fomento, y  devolverse un 
ejemplar de los presentados de la mareq 
con constancia de ser idéntico *  los qqq 
se han depositado en virtud del presenta 
acuerdo.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despá» 

cho de Fomente. Obras Públicas y  AgH¿ 
cuitará,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 102$. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en tedas sus partes la contri

ta que dice:
46. Toledo, Director General dé Co

rreos. eú representación del Gobierno, y  
que en adelante se denominará el Gobiéf* 
no, pof una parte, y por Otra, el eefiór f .  
C- Pouuds, dé este vecindario, y 0Qé éÚ 
lo sucesivo se llamará el Cootratiste1, 
bao convenr^o'W celebrar como al eféb* 
lo celebran el contrato sigolente:

I. — K: Contratista se comprometa tí 
hacer, en aeroplanos, dos viajes semana* 
les entre esta Capital y la Costa Norte; 
llevando correspondencia certificada, em* - 
tss encomiendas y periódicos basta tíá 
peso bruto que rvo excederá de 200 kilo
gramos en eada viaje, y conforme e ¡ jjá- 
nérario que en su cp<, rtunid&d se le se
ñalará, de 66ta ciudad a uno de los peer* 
tos del norte y oficinas intermedias.

I I .  — El Contratista parará en cada sita 
de las oficinas sefialadas en el itinerario, 
el tiempo estrictamente necesario para 
recibir y entregar la correspondencia.

I I I .  —El Contratista establecerá el ate* 
vicio tan pronto cómo estéo Hatos Iqjj 
campos de aterrizaje ep los puertos afk. 
Calados por el itinerario.
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- jw m ra o  a w í i io é u

j  w  le entregue corran pondenoia, 
•expresando en di, «1 número de sacos que 
re^ib*, el pespbroto de cada uno según 
la etiqueta qué lleva, y el estado en que 
los reciba, debiendo entregarlos en las 
oficinas de destino en el mismo estado 
en qoe les sean entregados-

V. —En caso de accidente o que por 
« A l  tiempo tuviere que cambiar de rom
bo o se viere toreado a aterrizar en un 
tdgar distinto de loe Resalados, el Con** 
trstíata ee obliga a transportar a su des* 
tino esa correspondencia en el siguiente 
‘Viaje, o en un viaje especial para ese 
dbjsto.

V I. —B1 Contratista se compromete a 
transportar gratis, la correspondencia 
dlldiái hasta un peso de 2 y i  kilos en 
ésta viaje.

V ÍI.—El Contratista cobrará (por el 
m oqpeo) con los sellos especiales que 
Al Gobierno mandará tirar para este ob 
jetpy por toda la correspondencia que 
transporte, con excepción de la oficial, a 

se refiere el articulo anterior, un
drfMtgoep conforme la tarifa siguiente: 
Cartas ordinarias, tarjetas pastales y pa 
Pelea de negocio», por cada 20 gramos o 
fracción. $ 0.25 plata. Encomiendas, 
hftfita 100 gramos de peso, se cobrarán 
f f r  cada 20 gramos o fraocióq, $ 0 25 
plátl. De 100 a 250 gramos, $ 1.25 plata; 
J pqr el exceaq sobre 250 grataos, se 
^b isgtn por cada 20 gramos o fracción 

0.15 plata, feas encomiendas úo 
exceder deestaq dimensiones: 

|X8 pulgadas. Periódicos, por 
3P gramos q fracción, $ Q 20 plato, 
"irtjñpar cualquiera 4e estos pieza* 

(ata. El Contratista podrá mo
lificar la presénte tarifa, de acuerdo eon 

las necesidades de! servicio.
VH L-E l Contratista se obliga a trans

portar, siendo en billetes de banco todo 
el dinero de! Gobierno entre las estacio 
nes de término e intermedias, cobrando 
por este servicio el 1 % de las cantidades 
güe transporte, siendo responsable p jr 
éútlguierá diferencia que falte en la 
eutregá o por la pérdi da total, sal vo caso 
lertuHo o fuerza máyór.

IX .-B I Contratista, cugodo esté en 
etautjcionep de hácer/o, podrá extei ier 
tote servicio a las otras Repúblicas de 
(¿Mitro*América, previo arreglo c.qn ate 
upblerno y con los demás de Centro- 
America
A £ .—£1 Gobierno sq obliga g recibir y

Sentregar lg correspondencia al Costra 
«k tg ep les estaciones o lugares de ate- 
rosaje, excepto en Tegucigalpa. en, don- 

el Contratista transportará por su 
a la correspondencia, entre 1« Ad» 
(ración Ceotral de Correos y lg es 
i O cam po de aterriagjq.

X I.—El Gobierno «andará tir&i por 
gg ouenta, timbres postoles especiales 
ggrg el franqueo de la correspondencia
•qge se transporte por aeroplanos y el 
producto íntegro de la venta de estos 
tijpbres egpeciglee se. egtreggrá al Coa- 
tratista, uaenauAÍmente; y ademá-i, el 
Gqbierno tratará Jos arreglos necesarios 
coa loé países extranjeros por el franqueo 
srpwitt de la correspondencia que sea 
despachada de aquellos pulse# a Hoodu 
ras, y entregará a) Contratista este pro
ducto Integro. tos luego tonto lo. reciba- 
Para evitar dificultades al Contratista y 
in 3 | iá ¿  é*  toa cuantas, toda ía corres

pondencia deberá ir  totalmente franquea
da, no admitiéndose franqueo pardal.

X II. —B1 Gobierno con el objeto de 
establecer un control para el servicio 
postal aéreo, ordenará a la Dirección 
General de Correos, qne se lleve un re* 
gistro exacto, en todaa las oficinas en 
donde se establezca este servicio de toda 
la correspondencia expedida o recibida, 
anotándose el número total de piezas, su 
clase y peso total- De este registro se 
enviará mensual mente una copia al Con
tratista. Cada saco deberá ir bien ce 
rrado, llevando en la etiqueta claramente 
anotado so destino y  además el peso neto 
y bruto de la correspondencia que con
tiene. Asimismo, cada una de lis  ofi 
ciñas de Correo del itinerario, al recibir 
correspondencia dará al aviador un recibo 
expresando en él, el número de saoos, 
su peso bruto, y  el estado en que ios 
reciba.

X II I .  — El Gobierno ordenará que se 
entregue y  reciba, puntualmente y sin 
pérdida de tiempo, la correspondencia; 
de y para los aeroplanos en las estacio
nes de éstos o campos de aterrizaje, con 
excepción de Tegucigalpa, en donde se 
hará conforme lo indica el artícela VI. 
En el caso de q o  encontrarse 1» corres
pondencia en la estación o campo de ate 
rrizaje a la llegada det aeroplano, este 
seguirá su viaje recogiendo la correspon
dencia en el viaje siguiente.

X IV . ---EI Gobierno concede al Contra
tista el uso franco del telégrafo F telé
fono para todo lo que se relacione con 
su servicio.

XV. —Bsté fcodtrato empesará a surtir 
sus efectos dentro de cinco meses dea- 
poésde principiar el servicio, plazo que 
se concede al Contratista, por período de 
prueba eos el objeto de que pueda estu
diar el negocio, y  resolver si en las con
diciones 6n que se le dá le ee posible es
tablecerlo; en cuyo caeo el Contratista 
notificará al Gobierno, por escrito, en 
cualquier tiempo dentro del plazo seña
lado para ios efectos de esta contrata.

X V I. —El presente contrato durará 
dos años, contados desde la fecha de la 
notificación a que So refiere el artículo 
XV. En caso de que cualquiera otra 
persona hiciera propuesta para un serví 
cío similar, en la República, el Contra» 
tteta tendrá la preferencia en igualdad 
de circunstancias, lo mismo que para la 
renovacióo de este Contrato.

Eu fe de lo cual, firmamos la presente, 
PQr duplicado^ ep Tegucigalpa, a los 
veinticuatro días del mga de octubre de 
mU novecientos veintidós-—B. Toledo.— 
T. C. Pouúds.»—Comuniqúese.

L ó p a z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

chó áte Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

M arcial Lagos.

XVISOS

Ey iof rascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrlcultu 
rq, bkce sabe :̂ que con fecha veintidós del co 
rrtoltt fué admitido el denuncio que dice: 
«Domloío útil - S. P. E.—(Joipo apoderado del 
seltar Heqrj C. Ooo$^ mayor dé edad, casadc, 
a^cuJt&T, gqfiááápo «Aettegiio f  vecino dé

T e la  según aparece del testimonio de la « f r i 
tura de mandato que acocppafio para q'téss 
copie y se me devuelva vengo ante Vos a de- 
uuuclar, pera que se conoeda en dominio útil 
a mi representado, un terreno de trescientas 
hectáreas de extensión, situado como a veinti
dós kilómetros del mar, en las márgenes del 
río ülúa, en el departamento de Cortés, el cual 
tiene el sefior Cooke completamente cultivad* 
de bananoe; se denomina «Cacao Blanco» y li
mita: a! Norte, por terreno Oacahuito.del sefler 
Cooke; al Sur, por terreno Gualchaqui.de FreA. 
P. Pulter; al Bate, por el rio Ulúa y terreno 
Martínez, de Miguel Oro; y al Oeste, por terre
nos nacionales. Suplico que, previos los trámi
tes de ley, concedáis al sefior Cooke el dominio 
útil de) terreno descrito y mandéis que se ex
tienda el título respectivo.—Tegucigalpa, iM t  
diciembre de 1822,—José María Casco.» Lo ato 
se pone en conocimiento del público páralos 
fines de ley.—Tegucigalpa, 26 de diciembre de 
1822.
28—8 Mab o iaL Laoos-

ttíí por 
y. peral 
z* porÜ

El Infrascrito, Sub-Secretarfo de Estado en 
el Despacho de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, haoe saber: que en eita fecha se 
ha admitido la solicitud que disé: «Se solicita, 
un arrendamiento.— S. P. E.—BJ suscrito dq 
calidades conocidas, en represeütacfdn de «d i 
hijos, Enrique Toledo López y Dolores Teieda 
de Alvarado, según carta-poder que acompaña 
y que razonada ruega se le devuelva, anta Vos 
respetuosamente pide: que se le den en arreo- 
demiento lás hectáreas de terreno libre de qué 
se compenen los lotes siguientes, situados en 
la lotiflcaclón de Corralitoa, JurlsiiocióQ da 
Nueva Armenia y Baílate. departamentos «  
Atláotlda y Colón, y que corresponden en n  
totalidad al Gobierno, en los alternos, medito! 
eB aquellos departamentos por los seSores-Fao» 
caro Bros A  y de Conformidad con la oon- 
trata celebrada por dichos sefiores con el Go
bierno (Decreto Legislativo de 2 de abril de 
1816, N o 116) Estoa lotea son loe sipuienlea: 
« i *  19c, l t t ,  con UQ B A t o l  cada une* U "  
dos así: por el Norte, con el lote 19a, i  
Zútrtyalúltouw, por el Sur, con lote 12 
taro; por el Este, con lote 18 Vaecard; y  per «I 
Geste, eon el río Papaloteo* y lote 20 vw oaie  
n .& .C *  Lotes 13b, 13c, con W H  6#.47á 
cada uno y limitado así: por el Norte, con iota 
18 Vaccaro B R. CP; pot él Suf, (ton Iota fe, 
del Gobierno; por e) Bate, con lote 14 Tiiezzra 
B. R. Q9; y por el Oeste, coa lote 12 Vaotaie, 
Lote 9a, con 248 ti 161.A78 y limitado así; 
el Norte, c< n lote 11.1. d<-i (;<,bierooi 
Sur, con lote 9b, de M Zúnj^a Híá;u'»i 
Este, con loto 10 Vaccaro; v por el rí ate’, co i 
lote 8 Vaccaro. Lote, la lo, con 226 □  8I7-1U, 
cada uno y situados así: por ej Yoifce< con teta 
lt, vaccaro »• R c°; ñor «I Sur. ron jot* U\ 
del Gobierno; por el Este, oon lote N^ 8, de 
Vaccaro; y por el O ste, eon terreito dáláé 
N « l .  Lote 9J, con 346 H 161.516, limitado a*I: 
por el Norte, pon lote 9\ de M- %úolga I  Há* 
quez; pore Sur. con lote 3a, de M ^únln  
Idí.áquez^ por el Fiste. con lote 10 Vaccaro; f  
por el Orne, eon lote 8 Vaccaro. Estos lotes 
dan un total de 2.512 H 066.115. Adjuntas 
acompaño los planos y tablas de cá'culo* corres
pondientes a eitos lotes. > cómo ia medida de 
ellos se encuentra en esa Secretaria, di se re
suelve favorablemente esta solicitud, podtú 
hacerse ata. nueva medida, puesta que esto 
quedará becha.al ser aprobadas las que uurres
ponden a los lotes denuuciqdqs. fio  caso *6 
qué se resuelva favorablemefite esta tolieftud, 
propongo so haga bajo iaá bases sipuienbta; a) 
el arreada miento aeiá por treinta aftas, p tarta 
gabiea tor oítoa txeiota añoamto qor b u u m
convenio: b) se pagarán veinticinco centovÓH

Slata, por cada hectárea, duránte el térmfita 
el ariendamieuto, en ti mes ¿3 t ñero de oato 
afio. Mmetiéadoae a lz*co*«lic»«ies quq M Mi- 

Dlatexlo le señale con referencia a sata eoattaife 
que ruega se le otorgue en las condiciones mas 
favorables dadas por esa Secretarla para esto 
clase de arrendamiento; c) mis reprettaladM 
quedarán facultados para traspasar loa t o t a  
chos amvpadc&de q^la contrato a favor de sa
ciedades o particulares, para la expiotacído dé 
estos ierre .os: peto di.n4t> previo aviso al Qo- 
bíeqno.— l'vgujMpdpa, t i  de dMteitbf* t o to ^ .  
—E. Toiqdu». Lo.que ponqen< 
del público para ios fines ae ley.—
27 de dlelembre de 1922.
29—8 Ehttrltfhd U t t 1
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El suscrito, Administrador de Rentes de es ce 
departamento. Hace constar: que el abogado 
don Pinta reo Muñoz P.. en nombre y represen
tación del de igual títnio don Luís Melara, se 
ha preseetado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Hallazgo», propio para la,ganade
ría, como de mil hectáreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «E l 
Negrito», en este departamento, con estos lí
mites: al Norte, con terreno denominado Chai- 
guapa; al Sur, con el río Cuyamapa; al Este, 
con terreno ejidal de! municipio de El Negrito: 
y al Oeste, con terreno llamado El Jicarito. 
Lo que se pone en conocimiento de! público 
para los efectos legales.—Toro, 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gubgobio de León.

.El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y represo*- 
¿ación del de igual título don. Luis Melara, se 
ha presentado denunciando el terreno «La  Re 
forma», propio para la ganadería, como dé'mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa- 
de en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con est03 límites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, - con el río 
de Cuyamapa; al Este, con el terreno de E l Bi- 
jagual, titulado a favor de don Mariano Miral- 
da; y. ai Oeste, el terreno La Cuesta Vieja, t i 
tulado a favor dé don Ponciano Leiva. L o  que 
se pone en conocimiento'del público páralos 
efectos legales.—Toro, 5 de diciembre de 1922.

Geecokio be León.

~ El suscrito, Administrador de Rentas de'este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco MuSoz P., en nombre y represen 
taclón del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta -fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijol», propio para la gana 
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Olomán, este -último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Pijol; al Este, • con terreno nacional llamado 
Peñitas: y al Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cáliz. 
Lo  que se pone en ’ conocimiento del público 
_para.los efectos legales.—Toro, 5 de diciembre 
de 1922.

GeEsoeio  d e  L e ó n <

El suseritr, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P.. en nombre y  represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Pedregal», propio para la ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su-* 
pérfida], situado ea jurisdicción dél municipio 
de Morazán, en este departamento, y  s e n  es
tos límites: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
Lujante? al Este, terreno nacional y parte del 
terreDO ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Toro, 5 
de diciembre de 1922.
18—23 Geesoeio de León.

Gregorio de León, Administrador de Restas 
de este departamento, para los finss de iey, 
haee saber: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muñoz 
a  esta .Administración de Rentas denunciando

un lote óe montaña Bacfenal e inculta, con t í 
nombre de «Sañ Juan de Gamalote», ubicada 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propro para ia 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas. de El Pedregal: al Sur, río San Juan de 
Camelote: al Oeste, camina para la montaña’ 
de Pijol/ del pueblo de Morazán; y al Este, 
laidas del cerro de Pijol, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode 
radodel denunciante, pidió rectificación de le» 
límites asignados por dicho denunciante al te 
rreno San Juan -de Camalote, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «San Juan», de 
-los herederos de Luján; al Sur y Este, cerranías 
nacionales: y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Los Murillos», hasta t í filo pequeño de 
la falda oriental de esa montaña y  terreno de
nunciado por la Municipalidad de Morázár.— 
Toro, 12 de enero de 1923.
25—39 Gsesoeio de León.

Este, río Olomán y terreno denominado Cuestes 
Vieja,—Toro. 23 de diciembre de 1922.

Geboosio de L eón.

Gregorio de León, Administrador de Rentaá- 
de este departamento, en cumplimiento de 
que ordena el artículo 13 de la Ley Agraria^ 
hace saber: que en esta fecha tí abogado don* 
Plutarco Muñoz P., en Sombre y representa
ción del abogado don Luis Melara, se presentó- 
denunciando como nacional un terreno llama 
do “ El Complemento” , más o menos de cuatro, 
cientas hectáreas de extensión, propio para- 
agricultura y ganadería, situado en el municí- 
pso de El Negrito, de rsta jurisdicción, y eon 
estos límites: al Norte, terreno ‘•Honduras” *y 
‘ Quebrada de les Mangos” : al Sur, terrenos de 
la sucf sión Leiva; a Este, terreno nacional 
denunciado por don Juan Lara: y al Oeste, te
rreno “ El Caliche” , de lasueesión del general- 
don Luis Bográn.—Toro, 23 de diciembre*"a© 
1922.

El Administrador de le n ta s  que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de milnove- 
eiento3 veintiuno se presentó don Juan MuSoz 
a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio de Morazán, de este departamento, más© 
menos de cien manzanas de extensión, propi<? 
para agricultura, con estos límites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría y  ejidos del Municipio 
de Morazán; al Sur y Este, Sabana de El Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales. —Toro, 12 de di 
ciembre de 1922.

Gbegokio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines legales, 
hace saber: que el cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós el ahogado don Plutarco 
MuSoz P., como representante del de igual 
título don Luis Melara,'denünció como nacio
nal el terreno denominado-La Vega, situado 
en jurisdicción de Moraz^tr'de este departa
mento, como de mil quinientas hectáreas de 
extensión con estos límites: al Norte, ejidos 
de Morazán y el río de Cuyamapa; al Sur, te
rreno denunciado por t í coronel don Rafael 
Cóbar; ál Este, río CuyaaaapfK y al Oeste, Saba
nas de El Pedregal y que tí doce de este mes, 
el propio abogado don Plutarco Muñoz P., soli 
ci£ó rectificación de los límites asignados en el 
escrito de denuncio al susodicho terreno La 
Vpga, por lo que éste, eu concepto de haberse 
admitido la rectificación, queda limitado así: 
al Norte, terreno ejidal de Morazán, río de 
Cuyamapa, de por medio; aPSur, serranías na 
clónales y terreno San Juan de' Camalote de
nunciado por don Juan Muñoz; .al Este, terreno 
denunciado por el coronel don Rafael Cóbar; y 
•£l Oeste, terreno El Pedregal.—Toro, 13 de 
enero 1923. •
25—30 Gbegoeio se  L eón.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, en acatamiento de lo 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha denuncia cemo 
nacional, el abogado don Lula Melara, Dor me
dio de su representante abogado don Plutarco 
Muñoz P., un terreno llamado “ Olomancito", 
como de seiscientas hectáreas, medida superfi 
cial, propio para ganadería, situado en d  mu
nicipio de El Negrito, de esta jurisdicción y 
limitado así: al Norte, camino real ue por me 
dio, con terreno de los Ochoa; al Sur y Oeste, 
con terreno de los,ejidos de El Negrito; y al

Gbeoobio de I<bón¿

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fech» 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rec
tificación de los linderos del denuncio que, cóm 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre
no nacional baldío al que ñió por nombre *Sf 
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdior 
ción'de «El Negrito», le »  cuales quedan deter
minados así: al Norte, terréno Obaiguapa,-der 
la mortual del Grai. Bográn; -al Sur, terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolascoi^i 
Este, terreno «Jicarito», del L ie  Luis. Melara? 
y al Oeste, terreno E l Diezmero, de la mortual 
de) Gra). Bográn, L o  qae se pone en .eocept- 
miento del público para los fines legales.-Yaras. 
22 de diciembre de 1922.
2—5 Gkbgoeio de Libón.

El suserito, Administrador de Rentas de eses 
departamento, haee saber: que se ha señalad» 
la audiencia del día lunes diecinueve de febre
ro de 1923, a las dos de la tarde, para rematar 
en el mejor postor, en esta oficina, t í  terrena 
nacional llamado «L a  Sisimitera», sito en ju
risdicción -municipal de-Zacapa, denunciado y 
medido a solicitud de DanielMadriá, dé aquél 
vecindario, compuesto de 915 hectáreas, S í 
áreas y 37 centiáreas de extensión, siendo 22$ 
hectáreas propias para la agricultura, y 699 
hectáreas, 54 áreas y 37 centiáreas para crianza, 
de ganado; está limitado; al Norte, - terreo© 
llamado “Cangel” , de herederos de Hipólito 
Acosta, entre los que figuran Candelario y José 
Angel Pineda y otros, y  el llamado “ Las Lagu
nas” , de herederos del General Luís Bográn? 
al Este, terreno “ El Palmar” , de propiedad 
del denunciante; al Sur, terreno “ Río Blanco’V 
del Lie. Jesús M. Alvarado, y t í  llamado ‘1La> 
Zarzalosa” ,.de Francisco González;- y al Oestes 
el mencionado terreno “ Rio Blanco. Se $a 
valorado en la suma de ($ 2M9.00) dos mil cua
renta y nueve pesrs plata. Lo que se pone en: 
¿conocimiento del público en demanda de pes
ores.—Santa Bárbara, 29 de dkh ttb iede 1922, 

F ernando P. Cevaxlos.*

« L A  G A C E T A ”

Administrador: Rosendo Ferrary 0.
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